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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

141 MADRID NÚMERO 18

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 142 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Pablo Peláez Ballesteros, contra la empresa
“Cabo Música, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo: Completar el decreto de fecha 18 de mayo de 2011 en los siguientes términos:
Que el nombre correcto de la adjudicataria es doña María Dolores Cueto Linares, con

documento nacional de identidad número 50829080-T, nacida en Madrid en fecha 8 de 12
de 1970, casada en régimen de separación de bienes, y con domicilio en la calle Tramonta-
na, número 25, Majadahonda, Madrid.

Notifíquese la presente resolución.
Contra este decreto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su caso pudie-

ra interponerse frente a la resolución modificada.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Cabo Música, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/31.999/11)
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